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Secretaría N° 105

RESPONDO NUEVA VISTA – AMPLIO REQUERIMIENTO DE INSTRUCCIÓN, POSTULO DESESTIMACION POR INEXISTENCIA DE DELITO, SOLICITO MEDIDAS PREVIAS

Señor Juez de Instrucción:



Juan Manuel Sansone, Titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 10, sita en la calle Paraguay N° 1536, piso 5to., Capital Federal, se presenta en este sumario, registrado en el Juzgado Nacional en lo Criminal de Instrucción N° 1, Secretaría N° 105, a fin de contestar la nueva vista dispuesta a fs. 1271 en los términos del art. 180 del C.P.P.



I- Hechos denunciados:



Que vengo a responder la vista conferida a fs.1271, que abarca una serie de hechos que vienen siendo ventilados a los largo de esta investigación. 



En primer lugar, es preciso describir el criterio metodológico que se implementará en el presente. Se adoptaran tres criterios que serán mencionados en cada caso puntual; no obstante ello, a fin de facilitar su lectura, a continuación los presentaremos: por algunos se requerirá la instrucción, por otros se solicitara que se desestime, y finalmente por los terceros en razón de no contar con los suficientes elementos para darle una de las soluciones taxativas mencionadas con anterioridad, se solicitara medidas previas, a fin de obtener mayores precisiones y poder así  circunscribir el hecho y eventualmente considerar su relevancia penal. Cabe por fin señalar que además se hará mención sintética de los casos por los cuales se ha formulado en anteriores presentaciones requerimiento de instrucción.

 
            Asimismo, cada hecho incluirá una mención de su prueba, la foja en que ha sido agregada, para recién al final y de un modo conjunto o integral proponer las medidas que consideramos pertinentes para cada hecho puntual.

Hecho 1: Local “Tiro loco”:

                        En el mes de noviembre de 2003 personal de la entonces denominada UPI concurrió al local sito en la intersección de Azcuénaga y Vicente López, Capital Federal denominado “Tiro loco”, y procedió a su clausura tras haber detectado una serie de irregularidades. A poco de ello, el propietario del local y supuesto miembro de CEDEBA, órgano que nuclea a los empresarios de discotecas y boliches bailables,   habría tramitado el levantamiento de la clausura a través de la Subsecretaría, por entonces a cargo de Marcelo Antuña, que no era  el órgano  de aplicación.

   

Son dos las cuestiones que destacan los testigos que declararon sobre este suceso: por un lado, el hecho de que la tramitación del levantamiento de la clausura tramitó por un órgano que no había sido concebido para ello y, por el otro, la velocidad con que esa medida se instrumentó.

Prueba hecho 1:

-Declaración de Horacio Santinelli (fs. 32/37 – 57/58)

-Adrián Rivero (fs. 38/41)


Imputados hecho 1:

Se trataría del propietario del local y, en principio, Marcelo Antuña.

Hecho 2: “Parrilla sita en la Zona de Constitución”

                       Se trata de un operativo realizado por personal de la UPI durante los meses de julio o agosto del año 2003, en una parrilla ubicada sobre la calle Santiago del Estero, cerca de la estación Constitución del Ferrocarril, y que actualmente ya no funciona. En esa ocasión  allí se presentaron Santinelli, Rivero, Daneri y constataron la suficiente cantidad de infracciones como para justificar su inmediata clausura. Sin embargo, cuando estaban a punto de concretar la decisión se habrían hecho presentes en el lugar Rodolfo Corso y Alejandro Kampelmacher, dando lugar a una acalorada discusión entre Santinelli y Rivero por un lado y los recién llegados por el otro. Mas allá de las desprolijidades relatadas,  lo peor del caso es que Corso y Kampelmacher se habrían acercado al lugar a pedido del dueño del local y con el propósito de impedir la clausura, sin contar para ello con otro argumento que no fuera la presunta relación que los unía con el propietario del lugar.

Prueba hecho 2:

Horacio Santinelli (fs. 36/vta.)
Adrian Rivero (fs. 40)

Carlos Heraldo Lopez (Fs. 215/217)

Jorge Walsoe (fs. 893/897)



Imputados Hecho II

                       En principio la imputación alcanza a Alejandro Kampelmacher, Rodolfo Corso aunque no podemos descartar que deba extenderse al propietario de local y a algún otro funcionario del Gobierno de la Ciudad.

Hecho 3: “Luna Park”: Recital de Diego Torres

            Se trata de las irregularidades suscitadas durante las tareas de inspección llevadas a cabo en el estadio “Luna Park”, con motivo de la presentación de Diego Torres. Por este hecho, ya se ha formulado requerimiento de instrucción a fs. 22/24.

Hecho 4: Local “Museum”:

           A mediados del año 2004, inspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pasaron por frente al local mencionado, sito en Perú al 500 de esta ciudad, y notaron que se encontraba abierto pese a la clausura que había sido dispuesta. Ante esa situación, los inspectores, tal como dictaba la costumbre, efectuaron vía handy la correspondiente consulta al superior a cargo esa noche, Daniel Díaz, quien les habría  indicado que continuaran con su recorrido y regresaran luego, para efectivizar la clausura. Sin embargo, a su vuelta, notaron que, pese a que no era muy tarde y el local habitualmente funcionaba hasta altas horas, esa noche ya había cerrado sus puertas. Destacan los testigos que tiempo después, precisamente en ese comercio,  la DGFYC celebró la fiesta de cierre de año.  Mas allá del desconcierto que pueda causar el hecho de que justo esa noche “Museum” cerrara sus puertas más temprano de lo habitual y que Díaz haya ordenado concluir el recorrido pautado  antes de proceder a la inspección del local mencionado, resulta llamativo el hecho de que el lugar se encontrase cerrado al momento en que fueron los inspectores. Por tal, entiendo que corresponde instruir el suceso analizado. 

Prueba Hecho 4:

Declaración del Inspector Mario Mazzilli. (fs. 51/53)



Imputados: Hecho 4:



En principio se trata de Daniel Diaz, y del dueño o encargado del local.

Hecho 5: Kiosco sito en la jurisdicción de la Seccional 11°

                       De acuerdo de lo que surge del relato del Inspector Mario Mazzilli, en una ocasión le fue encomendado dirigirse a la Comisaría 11 de la Policía Federal Argentina, en razón de un pedido de colaboración para realizar un operativo en dos kioscos. Siempre de acuerdo del relato del nombrado, al llegar al lugar encontraron uno de los comercios cerrados y el otro en condición irregular, razón por la cual procedió a su clausura. La irregularidad en este caso fincaría, según el relato de Mazzilli, en que el propietario de ese local se habría rehusado a entregarle dinero a los policías, quienes habrían forzado la inspección que derivó en la clausura. 

Prueba hecho 5:

Declaración de Mario Mazzilli (Fs. 52/53)



Imputados hecho 5:



Se trataría del personal policial de la Seccional N° 11 de la P.F.A. que solicitó que se controlase dicho kiosco.

Hecho 6: Local “Podesta”:

                       En la madrugada del 27 de febrero del año 2004 varios inspectores concurrieron al local clase C denominado “Podesta”, sito en la calle Armenia 1700 de esta ciudad donde constataron una serie de irregularidades dignas de motivar su clausura, la que efectivamente se consumó. Sin embargo, a poco de ello, el local habría reabierto sus puertas luego de que, de acuerdo a trascendidos que llegaron a oídos la inspectora Majlis de Szurman, sus propietarios entregaron una suma de dinero equivalente al valor de un departamento.

Prueba del hecho: 

Declaración Alicia Majlis de Szurman, obrante a fs. 54/6.-

 

Imputados Hecho 6:



Solo podemos identificar por el momento a los dueños del local.

Hecho 7: Kiosco sito en la Avenida Carlos Pelegrini

                        De acuerdo al testimonio de la inspectora Cintia Salinas, la mañana en que detectó el kiosco referido, le había sido encomendada la tarea de  controlar la invasión del espacio público de los locales ubicados en ciertos segmentos de la Avenida Carlos Pellegrini. Al llegar al mentado comercio,  notó que expedía alcohol y que su estructura edilicia no se adecuaba a la reglamentación, razón por la cual notificó de las infracciones detectadas a su superior Víctor Tellias y, contando con el consentimiento de éste se dispuso a clausurarlo.



Sin embargo, minutos más tarde, luego de que el dueño se hiciera presente en el lugar, recibió un llamado de Tellias, ordenándole que no clausurara y que simplemente secuestrara algunas sillas del lugar. Más tarde, Salinas le recriminó a Tellias  las marchas y contramarchas, recibiendo como respuesta que esa situación se había generado por coexistir distintas formas de interpretar la norma.

Prueba del Hecho: 

Declaración de la inspección Cintia Salinas obrante a fs. 75/6.

Imputados Hecho 7:

En principio la imputación se dirige a Victor Tellias, aunque no es posible descartar la participación de funcionario de mayor jerarquía.
Hecho 8: “Supermercado Coto de la zona de Retiro”:

                       Entre los meses de septiembre y octubre de 2004, inspectores del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires concurrieron al “Supermercado Coto”, ubicado en la zona de Retiro de esta ciudad. Siendo apenas dos las inspectoras y teniendo en cuenta las dimensiones del lugar el operativo no pudo llevarse a cabo pero  de acuerdo a los dichos de la inspectora María del Carmen De La Vega, con posterioridad el local fue  clausurado,  no obstante los intentos de “Don Coto” (sic), Alfredo Coto, quien habría logrado en un primer momento suspender la inspección. 



Si bien no surge claramente, tal vez la situación sobre la que diera cuenta De La Vega se vincula con los dichos de otro inspector de nombre Juan Loeschbor. A fs. 130 este inspector dio cuenta de la situación desventajosa en la que se encontraban los inspectores quienes, sin otro aval que su contrato para realizar su actividad, se encontraban en desventaja frente a poderosos empresarios como Don Coto, quien  contrarrestaba las inspecciones interponiendo demandas contra  ellos. 

Prueba hecho 8:

Declaración de María del Carmen De La Vega (fs. 184/185).

Declaración de Juan Martín Loeschbor (fs. 129/130).

Hecho 9: Video Club sito en la Jurisdicción de la seccional 11°:

                       De acuerdo a lo expresado a fs. 93 por el inspector Guillermo Kritzer, en una ocasión en la que debió inspeccionar locales ubicados en la jurisdicción de la Comisaría 11°  de la Policía Federal Argentina, personal de la seccional le solicitó que incluyera en la inspección un video club que aparentemente carecía de habilitación. A instancias del coordinador de esa noche, Ignacio Penco, el local fue inspeccionado y clausurado. Este hecho se inscribe dentro del mismo contexto que el anterior, no pudiendo descartarse que se trate de apenas dos muestras de lo que podría ser un modo habitual, pese a su ilicitud, de obtener dinero por parte de personal de la Cria. 11 de la P.F.A..



Prueba hecho 9:

Declaración de Guillermo Ernesto Kritzer (fs. 93/94)



Imputados hecho 9:



Se trataría de personal policial de la Comisaría 11 de la P.F.A.

Hecho 10: Verdulería ubicada en la zona de “Las Cañitas”:

                       Es nuevamente Kritzer quien en su declaración recordó cuando en una ocasión inspeccionó una verdulería ubicada en la zona de “Las Canitas” (no dio mayores detalles de su ubicación), en la que detecto numerosas y peligrosas irregularidades, no obstante lo cual su superior sobre quien tampoco dio mayores datos, le indico que no clausurara, que secuestre algo de mercadería y se retirara. Se desprende de los dichos del inspector que el lugar merecía una inmediata clausura.



Prueba hecho 10:

Declaración de Guillermo Ernesto Kritzer (fs. 93/94)




Imputados Hecho 10:



Kritzer no brindó la identidad del superior jerárquico que le ordenó no clausurar, de modo que habrá que esperar a que amplíe sus dichos.


Hecho 11: “Zonas liberadas de controles”

                        Nuevamente Kritzer, hace saber, en este caso, sus sospechas sobre la existencia de zonas de la Ciudad de Buenos Aires, exentas de todo tipo de control, indica a modo de ejemplo, la peatonal Lavalle, la Zona de Once y la Peatonal Florida en el tramo que va desde Viamonte hasta Santa Fe, aunque no ahonda en los motivos en que afirma su apreciación, mas allá de que conjeturamos de que nunca le ha tocado inspeccionar esa zona. Ante lo cual y a los fines de delimitar el hecho traído a estudio se solicitaran medidas previas a la instrucción.

Prueba hecho 11:

Declaración de Guillermo Ernesto Kritzer (fs. 93/94)

Hecho 12: Restaurante en zona de Plaza Julio Cortazar:

                       Al prestar declaración el inspector de la UPI, Alejandro Nelson Regáz, afirmo que en una oportunidad le ordenaron inspeccionar un restaurante en las cercanías de la Plaza Julio Cortazar, en el barrio de Palermo, ocasión que pese a la gran actividad comercial y caudal de gente que había en los aledaños y siendo recién las 17:00 hs.,  el comercio al que debía dirigirse  se encontraba cerrado.

                       La circunstancia de que un comercio haya cerrado las puertas en pleno horario de labor y cuando la zona rebozaba de potenciales clientes justifica por si misma la realización de ciertas medidas, en miras a descartar o confirmar la eventual relevancia penal de la conducta traída a estudio.

Hecho 13: Local “Palo Alto”:

                       El inspector Juan Martín Loeschbor, recordó que en una ocasión, durante un recorrido nocturno le fue indicado que concurriera al local denominado Palo Alto, en el que Daniel Díaz, le indico que había que mirar con “ocho ojos”, por que el lugar debía ser clausurado.  Según los dichos del declarante el lugar se encontraba en perfecta condiciones, lo que no alcanzo para evitar la clausura.

Prueba Hecho 13:

Declaración de Juan Martín Loeshbor (fs. 129/130)



Imputados Hecho 13:



En principio la imputación se dirige a Daniel Diaz.

Hecho 14: Local “Pizza Banana”:

                       Este probablemente sea de todos los planteados el hecho en el que ha quedado mas al descubierto la situación irregular, materializada en este caso en las marchas y contra marchas en la decisión de imponer o no la clausura del local, aunque cabe destacar que ya el modo en que le fue ordenado a Rosson, concurrir al local denominado “Pizza Banana” sito en el complejo Coconor, ya se presta a múltiples interpretaciones. La situación fue la siguiente: entre los meses de septiembre y octubre de 2004, y cumpliendo un servicio de inspección nocturno, Rosson recibió un papel de taco, de pequeñas dimensiones, en el que se podía leer “ a 50m de Pacha”, el lugar resulto ser “Pizza Banana”, que a decir de los inspectores carecía de certificado de Bomberos, ante ese cuadro, Rosson se comunico con el supervisor de esa noche, Victor Tellias, le planteo la situación y se decidió la clausura, que sería consumada, un poco mas tarde y para cuando en el lugar hubiera menos clientes, a efectos de evitar posibles inconvenientes. Rosson continuó con la rutina dispuesta para esa noche, y regreso al local mencionado. En ese momento, recibió un llamado de Tellias, quien le manifestó “fijate la manera de salir mas airosa, no hagas informes ni nada” (sic), es decir se había dado marcha atrás en la decisión de clausurar, por razones que según supo Rosson luego, excedían al propio Tellias y obedecían a indicaciones de la superioridad. 



Prueba hecho 14:

Declaración de Pedro Rosson (fs. 151/152 y 628/629)

Declaración de Carlos Varela (Fs. 133/134)



Imputados Hecho 14:

Se trataría de Victor Tellias, Rodrigo Cozzani y los dueños o responsables del local.

Hecho 15: “Siderum S.A.” 

                       El 17 de junio de 2004, siendo las 10:00hs., el inspector Rubén Cameroni, se hizo presente en la firma Siderum S.A., sita en Perón y Palestina de esta Ciudad, y detecto ciertas irregularidades que fueron plasmadas en 9 actas. Luego de ello, consultó  a su superior, Rodrigo Cozzani, y procedió a la clausura de la firma mencionada. Con posterioridad, se dirigió hacia la Seccional 11 de la Policía Federal Argentina, ocasión en la que el nombrado Cozzani, se comunicó con el y le dijo que parara la clausura. Haciendo caso omiso a dicho pedido. Una vez que llego a la seccional de mención, acento en el libro de embargos y mandamientos, su proceder. 

                         Supuestamente, la orden dada por Cozzani, para detener la clausura, tendría vinculación con la relación entre el apoderado de la empresa inspeccionada, un tal “Angel”, y relación con contactos en el Gobierno de la Ciudad, en particular con un sujeto apodado “Willy”, quien se habría comunicado con Cozzani, en esa oportunidad. 

Prueba hecho 15:

Declaración de Ruben Cameroni (fs. 174/176)



Imputados Hecho 15:



Se trataría de Rodrigo Cozzani y del apoderado de la empresa “Siderum”, de nombre Angel.

Hecho 16: local “Under”, sito en Av. Rivadavia al 7235, Capital Federal:

                       El día 5 de junio de 2004, el inspector Ruben Cameroni, fue a la Avenida Rivadavia 7235 de esta ciudad y aledaños, a inspeccionar locales comerciales con mesas de pool, que supuestamente no poseían habilitación , una vez en el lugar al revisar el primer piso del comercio, verificó que había alrededor de 500 personas en el interior, siendo que al consultar a una de ellas sobre la actividad que estaban desarrollando, este le respondió que se encontraban escuchando música “Under”, motivo que genero la inmediata consulta con su superior, Rodrigo Cozzani, quien sostuvo que si la gente se encontraba bailando, había que proceder a la clausura del local, razón por la que entendiendo, que las explicaciones dadas por el concurrente no eran veraces y que el grupo de personas que allí se encontraban estaban bailando, procedió a la clausura del mismo. Posteriormente, ese mismo día al encontrarse con Cozzani, aquel le pregunto “si estaba stresado”(sic), insinuando una mala percepción, ya que a él le habían dicho que nadie se encontraba bailando en ese lugar. Frente a esa insinuación de Cozzani, en la cual le reprocho a él, supuestamente una mala interpretación, el inspector puso en duda cual fue el tramite posterior de la clausura. Ello revela la posibilidad de una irregularidad que depende de una medida previa a los efectos de circunscribir el hecho relatado.

Prueba hecho 16:

Declaración de Ruben Cameroni (fs.  174/176)

Hecho 17: “Parrilla ubicada sobre la Av. Brasil”
                       En agosto de 2003,  un grupo de inspectores de la UPI, integrado por Marco del Pont,  Daneri y Carlos Heraldo López, acompañaron en un operativo de inspección a tres inspectores de la DGVyC, en oportunidad en que se encontraban controlando una parrilla ubicada sobre la calle Brasil, cercana a la plaza Constitución de esta Ciudad, en la cual se verificaran ciertas irregularidades. Frente a ello,  quien en ese momento era el encargado del local intentó entregarles dinero a efectos de evitar que tomaran alguna medida que pusiera en riego el desarrollo de la actividad del local, para evitar la clausura, ocasión en que los miembros de la DGVyC, dijeron no aceptar la oferta debido a que estaban presentes los integrantes de la UPI. Motivo por el cual se procedió a la clausura del local. 



Prueba hecho 17:

Declaración de Carlos Heraldo López ( fs. 217)



Imputados Hecho 17:
En principio se trataría del encargado de local y los empleados de la DGVyC que participaron en el operativo. 

Hecho 18: Kiosco y restaurant en Palermo:

                       De la declaración prestada por José Francisco Marco Del Pont, surgen dos hechos por los cuales los inspectores de la DGVyC, frente a ciertas irregularidades detectadas, no levantaron las correspondientes actas. También se desprende de ese testimonio que en varias ocasiones presenció el momento en que los  comerciantes intentaban “coimear” a inspectores de la mencionada Dirección, y que éstos se rehusaban pura y exclusivamente por hallarse en el lugar personal de la UPI. 

Prueba hecho 18:

Declaración de José Francisco Marco Del Pont ( fs. 218/220)



Imputados hecho 18:



Se trataría de inspectores de la DGVYC cuyas identidades por el momento ignoramos y los dueños o encargados de ciertos locales del barrio de Palermo.

Hecho 19: Planta Alta:

           Según se desprende de los dichos prestados por Horacio Santinelli,  en una oportunidad fueron a un comercio denominado “Planta Alta”, ubicado en diagonal a la sede del Automóvil Club Argentino, sito sobre la Avenida Rivadavia de esta Ciudad, que en ese momento Malventano le habría manifestado que ese lugar no lo podían ni pisar, sin referirle el origen de la orden. Sin perjuicio de ello, desoyendo la advertencia procedieron a la clausura. En ese momento, el dueño del local espontáneamente manifestó que el trámite de la habilitación correspondiente a dicho comercio estaba siendo gestionado ante Alejandro Kampelmacher. Lo cierto es que frente a las irregularidades que presentaba el comercio, el local efectivamente se clausuró. 


Prueba hecho 19:

Declaración de Horacio Santinelli.



Imputados hecho 19:



Se trataría de Gustavo Adrian Malventano, Alejandro Kampelmacher y el propietario y/o encargado del local “Planta Alta”. 

Hecho 20: Follia:

           En oportunidad de ser escuchado Milciades Peña, en declaración testimonial, refirió que el local de Follia, estaba habilitado para funcionar solamente para uso del Club Ciudad de Buenos Aires, cuestionando que al sitio de hecho se ingresa por una entrada que da al exterior. 

Hecho 21: Millenium, KM. 20, Sacape, (Muni y Defe)

            Milciades Peña, al igual que como sucediera con Follia, denunció, irregularidades en los locales citados, lo que ha generado una investigación en sede correccional, en donde fueron procesados por incumplimiento dos inspectores, causa que por el transcurso que lleva corre peligro de prescripción. 

          Por los hechos sindicados con los números 20 y 21, se solicitaran medidas previas a la instrucción, toda vez que se deberán certificar las actuaciones ya iniciadas con relación a los locales allí mencionados, y determinar quien deberá intervenir en los mismos,  toda vez que tales hechos han sido denunciados con anterioridad a la presente. 

Hecho 22: Argentinos Juniors:
                       El día 23 de diciembre de 2003, se realizo una inspección en las instalaciones del estadio de Argentinos Juniors, a cargo de Jorge Walsoe y Marcos Del Pont, en dicha ocasión, los nombrados concluyeron que el lugar no podía ser habilitado, el motivo de dicha imposibilidad radicaba en la falta de terminación del 25% de la obra realizada. Pese a ello, a exiguos tres días, el día 26 de diciembre, Walsoe tuvo que ir nuevamente al estadio mencionado y habilitarlo por orden de Fabiana Fiszbin, dicha directriz se la informo Adrián Rivero, quien además le afirmo que Alberto Fernandez, Jefe de Gabinete del actual Gobierno, fue quien se lo había solicitado a la nombrada Fiszbin. 

Prueba hecho 22:

Declaración de Milciades Peña (567/569)

Declaración de Jorge Nicolas Walsoe ( Fs. 893/897)



Imputados Hecho 22:



Se trataría de Fabiana Fibzbin.

Hecho 23: The Horse:

                       Corría el mes de enero del año 2004 cuando Jorge Walsoe, acompañado por  Mario Mazzilli y dos inspectores más inspeccionaron el local denominado “The Horse”, sito en Libertador y Bullrich, Capital Federal, las únicas irregularidades detectadas fueron las faltantes de tres libretas Sanitarias de tres empleados del lugar. Pese a ello, el encargado de quien recuerdan era de origen Español, les refirió que se comunicaran con Marcelo Antuña, ya que el nombrado era uno de lo dueños del comercio. 



Si bien el hecho de la mención de Antuña como propietario del lugar, puede llegar a ser considerada una situación irregular, debido a los cargos desempeñados por él en las dependencias que tenían a cargo los controles de los locales de baile clase C, dicho suceso no alcanza los requisitos necesarios para ser considerado una conducta criminal, motivo por el cual solicitare respecto del hecho mencionado, la desestimación por inexistencia de delito.  

                       Pese a lo sostenido, entiendo que la irregularidad señalada podrá ser abarcada por la investigación que tendrá por objeto verificar el posible enriquecimiento ilícito de Marcelo Antuña.

Prueba hecho 23:

Declaración de Jorge Walsoe (fs. 893/897)
Declaración de Milciades Peña (fs. 567/569)

Hecho 24:Chayane:
           En el mes de marzo de 2004 un grupo de inspectores se presentó en el Estadio del “Club Velez Sarfield”, a efectos de llevar a cabo la inspección previa al recital del músico conocido como “Chayanne”,  una vez allí, se dio a conocer el Gerente de “Fénix Producciones”, quien se llamaría “Saint Briones”, quien manifestó “Otra vez vienen a manguear entradas” (sic), para luego de ello comentar que días antes se habían hecho presentes otros dos inspectores del Gobierno de la Ciudad, y le habían exigido un total de cincuenta entradas, las que supuestamente eran para la Subsecretaria de Control Comunal Fabiana Fiszbin.

Prueba hecho 24:

Declaración de José Francisco Marco del Pont. (fs. 217/220)

Declaración de Milciades Peña (fs. 567/569)

Declaración Jorge Walsoe (fs. 893/897)

Declaración  de Teresa Manuela Di Martino (fs. 1076/1077/1078) 


Imputados Hecho 24:

                       Se trata de Fabiana Fiszbin y los inspectores que habrían retirado las entradas del recital “Chayanne”.

Hecho 25: “Constatación de irregularidades en libros de inspecciones”

           A partir de que a la UPI se le encomendara el ejercicio del poder de policía, razón por la que dejaron de inspeccionar en compañía de los inspectores de la DGVyC, ya disuelta. Los integrantes de la unidad polivalente de inspecciones, constataron que en ciertos locales en sus libros de inspección, habían quedado asientos de que el lugar había sido inspeccionado por integrantes de aquella Dirección, en fecha posterior a la disolución de la misma.

Prueba hecho 25:

Declaración Carlos López (fs. 215/217)

Ver fotocopia fs. 570/571.



Imputado del hecho 25

Al momento del requerimiento de instrucción propuesto el o los imputados del suceso no han sido identificados.-

Hecho 26: Bronco Disco:

Por este hecho ya fue requerida la instrucción a fs. 22/24.

Hecho 27: Museo del Rock:

   

Por este hecho ya fue requerida la instrucción a fs. 22/24.

                        Hecho 28: Acuerdo entre YPF y GCBA para modificar la normativa referente a la Zona UP. (Urbanización Parque).

                        En el marco de la investigación que se lleva a cabo en la Comisión de la Legislatura Porteña por el suceso “REPÚBLICA CROMAÑON”, en relación con los locales Follia, Millenium, Sacape y Km. 20, unos vecinos aportaron documentación de la que se colige que quienes dirigen YPF y miembros del Gobierno de la Ciudad, estarían acordando para lograr abrir estaciones de servicios en zonas clasificadas como UP. Cabe referir, que en esta zona esta prohibida la instalación de estaciones de servicio.

 
              En virtud de ello, y para poder llevar a cabo su cometido se estarían utilizando influencias para cambiar la normativa mencionada. Como prueba de estas influencias, se hace referencia a dos proyectos que fueron presentados durante los años 2002 y 2003, en los cuales se tuvo como fin cambiar la zonificación. 

                         A raíz de que el sustento fáctico es endeble, y a los efectos de corroborar la necesidad de una investigación criminal, se dispondrán mediadas previas respecto de este hecho.

Prueba hecho 28:

Testimonial de Milciades Peña (fs. 567/568).

Hecho 29: Club Atlético Atlanta.-

                       En el mes de diciembre de 2003, se clausuró el estadio del Club Atlanta, posteriormente en el mes de enero de 2004, dicha clausura fue levantada, a condición de que se cumplimentaran determinados trabajos, imponiéndose además que el lugar sea inspeccionado cada quince días. Luego de ello, el inspector Walsoe, analizó el expediente del mencionado estadio, verificando que al mismo le faltaban algunas fojas, razón por la que fue a la seccional con jurisdicción en esa zona y constato que en los libros de la misma con fecha 3 de octubre 2003, el estadio había sufrido una clausura definitiva, resolución esta última que se correspondía con la fojas faltantes. Posteriormente, tomo noticia de que el padre de Fabiana Fiszbin, seria miembro de la comisión directiva de Atlanta, adjudicándole a este hecho la irregularidad advertida. 

Prueba hecho 29:

Declaración de Jorge Walsoe (fs. 896)



Imputados Hecho 29:



Se trata de Rodrigo Cozzani.

                        Hecho 30: “Vinculos entre funcionarios del Gobierno de la Ciudad y la Cámara de agrupa a los empresarios de Estaciones de Servicio”.

                       En este suceso se manifiesta la cuestionable relación entre Antuña y Kampelmacher con la cámara de Estaciones de Servicio de esta Ciudad. En concreto, se afirma que había sido mandada a clausurar la estación de servicio situada en la intersección de las calles Lima e Independencia de esta ciudad, siendo que en el medio de ese procedimiento de clausura, se comunico directamente Marcelo Antuña con Kampelmacher, sin haberse mencionado como concluyo dicho procedimiento. A modo de reflejar el interés de Antuña también se remarco que este último le ordeno al primero que atendiera a los abogados de la estación, y que en reiteradas ocasiones les indicó a los inspectores, que no había que entrar a las estaciones de servicio. 

Prueba hecho 30:

Declaración de Ines Elena Ambrosino (fs. 899/903)

Hecho 31: Asociación Hastinapura:

            De la declaración de Ambrosino, se advierte que un grupo de inspectores realizaron un control a la asociación Hastinapura, sita en el barrio de San Telmo de esta Capital Federal, en el marco de este control se detectaron ciertas irregularidades que demandaban clausurar el sitio. Ahora bien, al notificar al dueño de tales circunstancias, aquel les solicitó que se comunicaran con Marcelo Antuña, motivo por el que los inspectores llamaron y se comunicaron con la secretaria de Alejandro Kampelmacher, informándole lo sucedido, siendo que momentos mas tardes, Viviana Levy, se comunicó para que Kampelmacher llamara a Marcelo Antuña. Luego de todo este ir y venir de comunicaciones, el local no fue clausurado.

Prueba hecho 31:

Declaración de Inez Ambrosino (fs. 899/903)

Hecho 32: Obtención irregular de bienes muebles:

                       En este suceso se denuncian el modo irregular por el cual se accedía a ciertos bienes muebles. En concreto, en los dichos de Ambrosino, se remarco la solicitud que le hiciera Kampelmacher para que aquella se la trasladara a los inspectores de la dependencia con el fin de que le consiguieran una heladera con las características de las que se encuentran en los kioscos, remarcándose que a los pocos días de realizarse el pedido, los inspectores le trajeron la heladera mencionada. Señalándose ese acontecer como una conducta habitual que permitía la adquisición de bienes como celulares y cámaras. 

                        Considerando que los elementos que posibilitarían una investigación criminal no se hayan reunidos entendemos que a tal efecto será necesario la realización de  medidas previas en relación al mismo. 

 

Prueba hecho 32:

Declaración testimonial Ambrosino (fs. 899/903)

Hecho 33: inspección realizada en el  “Estadio del Club Atlético Ferro”:

                        Al prestar declaración testimonial Ambrosino  mencionó que a mediados de 2003, los inspectores Quintanilla y Gerosa concurrieron al estadio de “Ferrocarril Oeste”, con el objeto de realizar la inspección pues allí se celebraría un recital. Dijo Ambrosino  que los nombrados habrían recibido una coima por parte de los organizadores, sin darle aviso de ello a Kampelmacher, razón por la que este último los despidió.



Prueba hecho 33:



Declaración testimonial de Inés Elena Ambrosino, obrante a fs. 899/903.



Imputado hecho 33.-


En principio los imputados serían los nombrados Quintanilla y Gerosa, y Kampelmacher.-

Hecho 34.- Local “AMERIKA”:

                       Inés Elena Ambrosino, afirmó que la justicia había prohibido que el local denominado “AMERIKA” permaneciera abierto más allá de las 3 a.m., señalando que en relación con dicha resolución se le había impuesto a Marcelo Antuña, astreintes por cada vez que se detectara que el local no cumplía con lo ordenado. Agregó que el nombrado justificaba la violación del horario impuesto afirmando que el mismo había sido apelado a través de un amparo. 

           A los efectos de establecer si efectivamente importa una conducta penalmente reprochable la que se le atribuye a Antuña, resulta imprescindible contar previamente con el sumario sustanciado a partir de la presentación de amparo presuntamente realizada por el nombrado, lo que será implementado con una medida previa.

Hecho 35.“Club Hípico Argentina”.-

                       El requerimiento por este hecho fue realizado por esta parte en el marco de la causa n° 247/2005 en la cual se investiga el suceso trágico ocurrido en 30 de diciembre del año 2.004 en el interior del local de baile clase “C” denominado “República Cromañon”, al ser solicitado que se cite a declarar en los términos establecidos en el artículo 294 del C.P.P.N. a Juan Carlos López.-

Hecho 36.- Actas apócrifas de la Superintendencia de Bomberos.-

                       Se trata de la condición presuntamente apócrifa de la resolución identificada con el n° E- 685-2004, de fecha 12 de noviembre de 2004, atribuida a la Superintendencia Federal de Bomberos. Respecto de este hecho se ha formulado requerimiento de instrucción que obra agregado a fs. 1199/1200. (cuerpo VI).

Hecho 37: Local denominado “Punta y Taco”:

                       En este hecho se afirmó que un local comercial denominado “Punta y Taco” sito sobre la Avenida Rivadavia a la altura del Automóvil Club Argentino de esta ciudad, fue inspeccionado, en dicha ocasión fue constatado por los inspectores a cargo, distintas irregularidades, ente ellas carecer de habilitación, razón por la cual fue clausurado.

            Pese a ello, a los pocos días de la clausura aquella fue levantada, llamando la atención la celeridad de dicho acto, considerando especialmente el tiempo habitual que llevaba conseguir una habilitación.-

                        Advirtiéndose una posible irregularidad en el acto administrativo por el cual se levantó la clausura, entiendo que deben llevarse a cabo determinadas medidas previas a fin de poder corroborar si el suceso amerita una investigación criminal.-

Prueba del hecho 37.-

Declaración testimonial de Horacio Mario Santinelli a fs. 32/37.-

Hecho 38.- Predio “La Rural”.-

                       Esta nueva vista obedece a la presentación realizada por el Dr. José Antonio Iglesias (cfr. fs. 1266/1270), quien a través de otro escrito motivara el inicio de esta investigación.



La nueva presentación versa sobre presuntas irregularidades detectadas en el libro de inspecciones de la Sociedad Rural Argentina, predio sobre el que en los últimos días se ha puesto la atención luego de que con fecha 25 de junio se dispusiera su clausura preventiva.



La resolución fue tomada en los autos “Ariel Miguel contra GCBA s/Amparo” –exte. 16583/0  en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia N° 9, Secretaría N° 17-.



De la lectura del escrito mencionado, pero especialmente del material que en copias se acompaña (cfr. fs. 1234/1262), se desprenden dos cuestiones.



Primera cuestión: la existencia de una pista de camionetas 4X4 en el lugar denominado pozo:



Ninguno de los distintos emprendimientos que en ese espacio se proyectaron llegó a concretarse, por lo que al parecer habría una disposición del Gobierno de la Ciudad de que el pozo debía ser rellenado. Se ve que hasta la fecha la medida no se cumplió y, para cuando el predio albergaba una exposición de automóviles, en aquel espacio había sido dispuesta, en concordancia con la naturaleza de la feria y de acuerdo a lo que arrojó la inspección ocular, una pista de prueba de camionetas 4X4, con rampas y estructuras metálicas.  



Por un lado, llama la atención el hecho de que, lejos de instrumentarse la medida de rellenar el pozo presuntamente dispuesta, allí se habría armado una pista para camionetas y por otro, que ese emprendimiento se llevara a cabo sin contar con la correspondiente habilitación, imprescindible en este caso, pues se trata de una  actividad no contemplada entre las previstas para desarrollar en un centro de exposiciones, rubro con el que se identifica al predio ferial de Palermo. Ni siquiera, de acuerdo a lo que surge del oficio que en copia obra a fs. 1260, existe constancia de solicitud de habilitación alguna respecto a esta actividad.



Segunda cuestión: las irregularidades detectadas durante la inspección realizada en febrero del cte. año en el centro de exposiciones:



Aquí hay que dividir el análisis en dos cuestiones y distinguir las irregularidades que pudieron haber surgido del libro de actas de inspección de las que habrían sido detectadas por los inspectores durante la recorrida por el lugar.



Respecto de éstas últimas, creo que la resolución que en copia obra a fs. 1258/1259 de la Unidad Administrativa de Faltas del G.B.C.A., en primer lugar debo decir que los términos allí  volcados concuerdan con el material obrante a fs. 1249/1256 y son lo suficientemente detallados y claros como para permitirnos descartar en aquellos actos la ocurrencia de un hecho ilícito. En rigor de verdad, allí se analizó una por una las causas que promovieron la confección de cada acta, se sopesaron los descargos y las constancias aportadas por el infractor y, al cabo de todo ello, se aplicó la sanción prevista para un caso de esa naturaleza. 



Distinta es la situación de las anomalías detectadas en el libro de habilitación y mencionadas por el Dr. Iglesias en su escrito. La primera en orden de aparición es la burda tachadura realizada sobre la parte que reza “en trámite” y alude puntualmente  al estado de la habilitación. Sin embargo, tratándose de un rubro que, de acuerdo a lo que se desprende del art. 2.1.8 del Código de Habilitaciones, le basta tener iniciado el trámite de habilitación para poder funcionar, esta irregularidad carecería de sentido o utilidad, no obstante lo cual merece nuestra atención y la realización de medidas de prueba que clarifique el panorama.



Otra es la impresión que deja la eventual falta de fojas, que a decir del denunciante habrían sido directamente arrancadas del libro, extremo que habría que confirmar a través de un análisis del material original. 



Finalmente, lo más relevante de los extremos planteados en esta segunda parte, es la supuesta ausencia de controles entre los años 1997 y el año 2004, cuando José Luis Garib y Mario Paletta, empleados de la Dirección General y Protección al Consumidor, concurrieron al predio a verificar solamente el cumplimiento con la Ley 22.802 y Resolución N° 0626/DLC/04. De hecho, la inspección del año 1997 también tuvo un sesgado propósito y recién la de febrero de este año fue realizada con el objeto de verificar las condiciones de funcionamiento, higiene y seguridad.  



La envergadura del sitio, su ubicación geográfica y el tiempo que, de acuerdo a la lectura del libro, se mantuvo sin ser inspeccionado, son circunstancias que, analizadas en conjunto, hacen que sea difícil creer que los hechos sean tal y como se presentan a primera vista y la incredulidad invita  a conjeturar que tal vez cada exposición que se realiza en el predio propicia la correspondiente solicitud de habilitación, con la pertinente inspección de cada caso, lo que por añadidura estaría incluyendo al análisis y evaluación de las condiciones del centro de exposiciones en materia de seguridad.



Sin embargo, esto es solo una conjetura y en caso de no constatarse estaríamos frente a una insólita irregularidad digna de una profunda investigación.



Por lo expuesto, instruyo sumario por el hecho descripto bajo el título “Primera cuestión…”,  y por las presuntas irregularidades detectadas en el libro de inspecciones del Centro de Exposiciones sito en Av. Santa Fe y Sarmiento y calles Cerviño y Oro de esta ciudad, a nombre de “Sociedad Rural Argentina” y solicito la realización de  medidas de prueba:



Imputados Hecho 38:



De momento se ignora la identidad de los presuntos autores de este hecho.



                        Hecho 39: “Modificación irregular de informes de Auditoria Interna del G.C.B.A.”.                                  

                        La ex Secretaria de Kapelmacher al prestar declaración testimonial sostuvo que en una oportunidad fue modificado un informe realizado por la Unidad de Auditoría Interna de la Subsecretaría a cargo de Marcelo Antuña, el cual supuestamente habría realizado el cuñado de éste último.

                       El informe en cuestión versaba sobre deficiencias de la actividad llevada a cabo por el mencionado Kapelmacher, motivo por el cual al enterarse éste, habló con Antuña y se modifico dicho informe.-

                       Si bien es cierto que el hecho analizado podría circunscribirse a alguno de los tipos penales, los datos fácticos con los que se cuentan no son los necesarios para poder iniciar una investigación criminal, motivo por el que considero que previo a todo requerimiento deben llevarse a cabo ciertas determinadas medidas previas.-



Hecho 40: Posible enriquecimiento ilícito:

            En rigor de verdad, esta posible figura ilícita no surge de un hecho en particular sino del análisis integral de todos los casos aquí descriptos, que por su cantidad, y también por el carácter burdo de algunos de ellos impide inscribirlos dentro de una desaprensión, negligencia o tratarlos como  simples descuidos, lo que da pábulo a la hipótesis de que todos ellos podrían ser producto de un proceder ilícito. Fortalece esta idea las numerosas apreciaciones, siempre subjetivas, pero no por ello carentes de fundamentación, que se repiten a lo largo del expediente (Ver declaraciones de Ambrosini, Santinelli, Walsoe, Etc.), quienes describen el desproporcionado progreso en materia económica, muy por encima de sus ingresos regulares. A juzgar por sus cambios de autos, vivienda e incluso formas de vestir, varios  funcionarios del área de control que contaban con algún poder de decisión experimentaron un progreso económico tan ostensible como injustificado. Si bien las alusiones se dirigen especialmente sobre todo en las figuras de Corso, Kampelmacher y menor medida Antuña, a quien se le atribuye la titularidad de algunos de los locales mencionados en los hechos descriptos, además de una enorme influencia sobre el área de control.  Consideramos pertinente constatar el origen de los bienes que integran el patrimonio de las siguientes personas y su vínculo más cercano: 


Imputados Hecho 40:


Se trata de Fabiana Fiszbin, Marcelo Antuña, Ana María Fernandez, Gustavo Torres, Rodrigo Cozzani, Daniel Díaz, Ignacio Penco, Victor Tellias, Rodolfo Corso, Alejandro Kampelmacher,  Gustavo Adrián Malventano.



A continuación se agruparan los hechos según la metodología planteada al comienzo de la presente, en consecuencia:



Desestimación del hecho:



Hecho 23: Local “The Horse”.



Hechos por los cuales se solicitaran la producción de medidas previas:



A los fines de corroborar la existencia o no de elementos suficientes para formular requerimiento de instrucción, se le solicita a V.S. la realización de medidas previas en los siguientes hechos:



Hecho 8: “Supermercado _Coto de la zona de Retiro”



De las declaraciones que hacen referencia a este hecho no se desprenden con claridad si en relación a las frustradas o finalmente consumadas inspecciones en el Supermercado Coto de la zona de Retiro, existió algún hecho ilícito. Por un lado la inspectora De La Vega nos dice que no pudo realizar la inspección por insuficiencia de personal, y se hace ecos de trascendidos refiriendo que “Don Coto” habría logrado suspender alguna inspección.; por el otro el inspector Loeschbor da cuenta de una situación conflictiva que particular interna de la forma de organizarse del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y daría cuenta de la vulnerable situación en que se hallaban los inspectores; situación que Don Coto habría aprovechando contrarrestando con demandas las eventuales inspecciones dirigidas a sus locales. Ahora bien, de confirmarse este extremo en un nuevo llamado a los testigos, Alfredo Coto no haría más que valerse de una situación deficitaria del G.C.B.A., no configuraría una conducta ilícita.



A fin de constatar o descartar que se cite a De La Vega  para que amplié sus testimonios, especialmente en lo se refiere a que “Don Coto” habría logrado parar alguna inspección. 

Hecho 11: “Zonas liberadas de controles”



Atento a que como ya fue afirmado, quien plantea el hecho de que existen zonas liberadas de control, es Guillermo Ernesto Kritzer (ver fs. 93/94), por ello esta parte propone que se cite al nombrado a ampliar sus dichos, oportunidad en que tendrá que ser interrogado sobre cual es el origen de su afirmación, detallando especialmente circunstancias de tiempo, modo y lugar, así como también a los responsables de dicha situación.-



Hecho 12: “Restaurante sito en la Plaza Julio Cortazar”:



Solicito se cite a ampliar sus dichos al inspector Alejandro Nelson Regáz, quien deberá brindar, de ser posible, algún detalle más del hecho descripto e informar si se hallaba en compañía de algún otro inspector. Asimismo, requiero se expida sobre la condición de esa tarde de los demás comercios que vendían comestibles en la zona, para establecer si todos habían cerrado a esa hora y solo el local de marras. 



Hecho 16: local “Under”, sito en Av. Rivadavia al 7235, Capital Federal.

En virtud de que el suceso analizado fue denunciado por  Rubén Cameroni (ver fs.  174/176), llámese al citado a ampliar sus dichos, con el fin de constatar si en dicha oportunidad fue acompañado por otros inspectores, indagándose sobre la identidad de aquellos, con el objeto de disponer su comparecencia para que corroboren las afirmaciones de Cameroni. 

Sin perjuicio de ello, solicítese a la dependencia correspondiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la remisión del expediente original del local en cuestión, con el fin de verificar cuales fueron los asientos allí volcados del suceso que nos incumbe.-

Hechos 20 y 21: “Local “Follia”, “Millenium”, “Km. 20” y “Scape” 

Teniendo en cuenta lo sostenido al momento de describir estos sucesos y con el fin de evitar un dispendio jurisdiccional, esta parte entiende que debe ser certificado el expediente que tramita por ante la justicia correccional.

Hecho 30: “Vínculos entre funcionarios del Gobierno de la Ciudad y la Cámara que agrupa a los empresarios de Estaciones de Servicio”.

Considerando los dichos de Inés Ambrosino y a los fines de establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se verificaran en la estación de Servicio ubicada en la intersección de las calles Lima e Independencia, cítese a prestar declaración a Alberto Rocco. Asimismo, cítese a la nombrada Ambrosino para que nos informe a que inspectores Antuña les indicó que no deberían “tocar” a las estaciones de servicio.- 

Hecho 32: “Adquisición irregular de bienes muebles”.

La acción analizada en este caso fue afirmada por la Secretaria de Marcelo Antuña, Inés Elena Ambrosino, atento a ello y con el fin de conseguir datos que permitan identificar y conocer la ubicación de la heladera en cuestión, e identificar a los inspectores que le fue solicitada la misma, esta parte solicita que se cite a la nombrada a ampliar sus dichos.-

Hecho 34: “Local Amérika”

Con el fin de constatar si las afirmaciones realizadas por Inés Elena Ambrosino son ciertas, es decir, si existe específicamente una resolución judicial que le imponía a Marcelo Antuña astreintes cada vez que se verificase que el local bailable denominado “AMERIKA” se encontrase en funcionamiento mas allá de las 3.00 a.m., cítese a la nombrada a fin de que amplié, e informe en que expediente judicial fue ordenada tal resolución. 

Hecho 37: “Local Punta y Taco”

El hecho en cuestión se desprende de las afirmaciones realizadas por Horacio Mario Santinelli al momento de prestar declaración en autos, es por ello que  esta parte sostiene la necesidad de que V.S. cite al nombrado a los efectos de que amplíe sus dichos, y que específicamente sea consultado sobre cuando fue la fecha en que se llevó a cabo la inspección sobre el local en cuestión, y cuales inspectores participaron de ese control, en su caso, que los identifique. Asimismo, se propone que se solicite a la dependencia del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que corresponda que remita el expediente administrativo del comercio.- 

             Hecho 39: “Modificación irregular de informes de Auditoria Interna del GCBA”.   

Una vez más quien da noticia de este suceso es quien fuera Secretaria de Kampelmacher, Inés Elena Ambrosino, es por ello, que esta parte solicita a V.S. que cite a la nombrada a ampliar sus afirmaciones, a fin de que aporte la información necesaria para que pueda ser identificado el informe que fue modificado, así como también su original.-



Hechos por los cuales se formula requerimiento de instrucción y se solicita se instruya sumario: 







Hecho 1: “Tiro loco”



Diligencias:



Solicito a V.Sa.:



1) Se cite a ampliar sus dichos a Horacio Santinelli y Adrian  Rivero.



2) Se requiera el expediente administrativo de la clausura y posterior levantamiento del local “Tiro loco”.

3) Cualquier otra que V.Sa. estime pertinente.



Hecho 2: “Parrilla sita en la zona de Constitución

 Diligencias:



Solicito a V.S.: 

1) Se cite a prestar declaración testimonial a Silvana Giudice, Enrique Carrara y a Gustavo Daneri, con el fin de que den su versión de este suceso, y que específicamente aporten datos para ubicar geográficamente el comercio en cuestión.-

2) Sin perjuicio de que a la fecha la parrilla ya no estaría en funcionamiento, en caso de poderse determinar su ubicación, se solicite a la  Inspección General de Justicia el expediente administrativo del mismo, a los efectos de poder individualizar a sus propietarios.-

3) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 4: local “Museum”



Diligencias:



Solicito a V.S.:

1) Establecer la identidad del o los titulares, dueños o encargados del local bailable denominado “Museum” y en base a ello solicitarle a las compañias prestatarias de servicios telefónicos que informasen las líneas a sus nombres. Una vez realizado este extremo, solicito se realice un entrecruce de llamadas entre esas líneas  y las que estuvieran a nombre o tuviera en su poder Daniel Díaz.-

2) Se cite a Mazzilli a fin de que identifique a los inspectores que lo acompañaron el día del hecho. En su caso se cite a los mismos a prestar declaración testimonial. 

3)  Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 5: Kiosco ubicado en la jurisdicción de la Seccional 11

Diligencias:



Solicito a V.Sa.:



1) Se cite a ampliar sus dichos al Inspector Mario Mazzilli, en miras a determinar  la dirección del kiosco al que hizo referencia, la fecha de la inspección y la identidad de su compañero en la labor, si es que lo hubiera.



2) Una vez realizada la medida solicitada”up supra”, solicito que se requiera el expediente administrativo en el que se asentara la clausura del lugar y se cite a prestar declaración testimonial a su propietario y/o encargado y al inspector que hubiera participado en el operativo de control. 



3) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente.

Hecho 6: “Podestá”:

Diligencias:



Solicito a V.S.: 

1) Se requiera el expediente labrado por los inspectores a propósito del control realizado en el local bailable denominado “Podesta” el día 27 de febrero del año 2.004.-

2) Se cite a los inspectores que, de acuerdo al material ya requerido,  hayan participado del operativo.

3) Se cite a ampliar sus dichos a Alicia Majlis de Szurman a fin de que brinde los nombres de las personas que le habrían dicho que los propietarios de “Podesta” “invirtieron” un departamento a fin de evitar la clausura.-

4) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 7: “Kiosco sito en la Av. Carlos Pellegrini”



Diligencias:



Solicito a V.S.:

1) Se cite a ampliar a Cintia Salinas a los fines de que aporte y especifique circunstancias de tiempo, y lugar, así como también datos que permitan identificar al o a los inspectores que la acompañaron en dicha ocasión, en su caso se cite a los mismos a prestar declaración. Eventualmente, podría designarse a personal policial a fin de que acompañe a la nombrada para que se pueda ubicar el kiosco al que hizo referencia la nombrada.-

2) Teniendo en cuenta que la mencionada Salinas afirmó que se secuestraron del lugar unas sillas, se agoten las medias para lograr ubicar el acta en el cual se dejó asentado ello.- 

3)  Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 9: Video Club ubicado en la Jurisdicción de la Seccional 11:



Diligencias:



Solicito a V.Sa.:



1) Se cite a ampliar sus dichos al Inspector Guillermo Ernesto Kritzer, en miras a determinar  la dirección del video club al que hizo referencia, la fecha de la inspección y la identidad de su compañero en la labor, si es que lo hubiera.



2) Una vez realizada la medida solicitada”ut supra”, solicito que se requiera el expediente administrativo en el que se asentara la clausura del lugar y se cite a prestar declaración testimonial a su propietario y/o encargado y al inspector que hubiera participado en el operativo de control. 


3) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente.

Hecho 10: “Verdulería de la zona de las “Cañitas”:

Diligencias:

Solicito a V.S.:

1) Se cite a prestar declaración testimonial a Guillermo Kritzer a fin de aporte mayores datos (fecha, lugar, inspector que lo acompañó) que nos permita darle alguna proyección a la investigación requerida.-

2) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 13: Local “Palo Alto”

Diligencias:

Solicito a V.S.: 

1) Solicítese el material labrado en la noche de la inspección y clausura del local en cuestión.-

2)       Se cite a prestar declaración testimonial al propietario del comercio.-

3) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 14: “Pizza Banana”

Diligencias:

Solicito a V.S.:

1) Establecer la identidad del o los titulares, dueños o encargados del local bailable denominado “Pizza Banana” y en base a ello solicitarle a las compañías prestatarias de servicios telefónicos que informasen las líneas a sus nombres. Una vez realizado ese extremo, solicito se realice un entrecruce de llamadas entre esas líneas  y las que estuvieran a nombre o tuviera en su poder Daniel Díaz, Victor Telias y Rodrigo Cozzani. Previo a ello, y a fin de acotar el margen de búsqueda, es imprescindible establecer la fecha en que se llevó a cabo ese operativo, en ese sentido sería de utilidad establecer contacto con el inspector Leopoldo Rosson, a fin de que informe que otro local inspeccionó esa noche, y a partir de esa información alcanzar el extremo perseguido.-

2) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 15: “Siderum S.A.”

Diligencias:

Solicito a V.S.:

1) Solicitar libros de embargos y mandamientos de la Seccional 11ª de la P.F.A. correspondiente al mes de junio del año 2.004, a fin de obtener el material confeccionado por el inspector Ruben Cameroni.-

2) Establecer la identidad de los policías que participaron del operativo y citarlos a prestar declaración.-

3) Citar a prestar declaración a la Dra. Marta López Barrios, Directora de Bromatología de la Defensoría del  Pueblo.-  

4) Se identifique, ya sea por una aplicación de Cameroni, o por el material confeccionado al momento de la inspección, a los inspectores que acompañaron a la nombrada, en su caso, sean ello citados a prestar declaración testimonial.-
5) Se lleve a cabo un entrecruce de llamados entre el teléfono o handy asignados a Cameroni y a Rodrigo Cozzani, el día y a las horas del suceso en cuestión.-
6) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 17: “Parrilla ubicada sobre la Av. Brasil”
Diligencias:

Solicito a V.S.: 

1) Se cite a prestar declaración testimonial a José Marcos Del Pont y Gustavo Daneri a fin de que ratifiquen los extremos planteados a fs. 215/17 por Carlos Heraldo López, precisándose la fecha en que se llevó a cabo la inspección, y el lugar donde se ubica el comercio en miras a requerir el informe o las actas labradas en dicha ocasión. Así como también la identidad del personal de la D.G.V.C. que participó del él.-

2) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 18: Kiosco y Restaurante en Palermo:



Diligencias:

Solicito a V.Sa.:



1) Se cite a Marco Del Pont a fin de que brinde precisiones en punto a: fecha de realización de las inspecciones a las que hizo referencia, lugares inspeccionados, con sus respectivas direcciones y fundamentalmente para que aporte la identidad del  personal de la UPI y de la DGVyC que participaron en ellos.



2) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente. 

Hecho 19: local “Planta Alta”

Diligencias:

Solicito a V.Sa.

1) Cítese a ampliar sus dichos a Horacio Santinelli.

2) Se solicite el expediente administrativo de “Planta Alta”.

3) Cualquier otra medida que V.S. estime pertinente.

Hecho 22: “Club Atlético Argentinos Juniors” 

Diligencias:

Solicito a V.S.: 

1) Se solicite a la dependencia del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que corresponda la remisión del expediente administrativo completo del Estadio “Diego Armando Maradona”.-

2) Se cite a prestar declaración testimonial a Gustavo Adrian Rivero, a fin de que ratifique la versión brindada por Walsoe, en cuanto a la orden que dispusiera la habilitación del estadio.-

3) Se cite a prestar declaración testimonial a Luis Otero, quien habría acompañado a Walsoe el día 26 de diciembre del año 2.003 al estadio del club Argentino Juniors.-

4) Se obtenga a través de la medida que V.S. estime  pertinente   el libro de inspecciones del club Argentino Juniosr.-

5) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 24 “Club Velez Sarfield (recital de Chayane)”

Diligencias:

Solicito a V.S.:

1) Se cite a prestar declaración testimonial al gerente de “Felix Producciones” a cargo del recital de “Chayane” (marzo del año 2.004), cuyo apellido sería Saenz Briones, a fin de que corrobore las circunstancias de tiempo, modo y lugar atribuidas por Walsoe.-

2) Se cite a prestar declaración testimonial al inspector Carlos Herrera, quien habría acompañado a Walsoe, en el suceso que nos ocupa.-

3) Se solicite mediante la medida que V.S. considere pertinente el sumario administrativo del recital en cuestión.-

4) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 25: “Constatación de irregularidades en libros de inspecciones”

Diligencias:

Solicito a V.S.: 

1) Se cite a prestar declaración testimonial a Carlos Heraldo López, María Brizuela a fin de que aporten datos a los objetos de establecer en que comercios se constató la firma de personal de la D.G.V.C.-

2) Se le requiera a la Dirección de Fiscalización y Control el sumario que debería haberse confeccionado a partir de la fotocopia a la que hace referencia Virginia Brizuela a fs. 570/vta. y que le habría entregado a Rodrigo Cozzani.-

3) Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 29: “Club Atlético Atlanta” 

Diligencias: 

Solicito a V.S.:

1) Se solicite a través de la medida que V.S. estime correspondiente a la Seccional de la Policía Federal con jurisdicción en el estadio del Club Atlanta, el libro en el que se asienten las inspecciones efectuadas por el personal de control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

2) Se solicite al Club Atlanta remita la nómina de los dirigentes de la institución durante los años 2.003 y 2.004, y el libro en el cual se asientan las inspecciones realizadas.-

 3)  Cualquier otra medida que V.S. considere de utilidad a los fines de esta instrucción.-

Hecho 33: Inspección realizada en el  “Estadio del Club Atlético Ferro”:


Diligencias:



Solicito V.Sa.



1) Se cite Inés Elena Ambrosino a fin de que amplíe sus dichos y nos permita establecer la fecha en que fue inspeccionado en estadio del club Ferro Carril Oeste y la o las bandas que se presentaron.



2) Una vez cumplimentada la anterior medida, requiérase el expediente de habilitación del estadio para esa ocasión, así como también los sumarios o cualquier otra actuación administrativa que derivara en la suspensión y/o despido de Quintanilla y Gerosa.



3) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente.

Hecho 38: “Predio la Rural”

Diligencias:

Solicito a V.S.: 

1) Se proceda al secuestro del libro de inspecciones original del Centro de Exposiciones y de todos aquellos contratos  y o convenios celebrados entre Orden Rural S.A. (ORSA) y los responsables de la exposición del automóvil, que se estaba llevando a cabo en el predio al momento de realizar la inspección que derivó en el hallazgo de la pista para camionetas.   



2) En relación al libro de inspecciones, requiero se disponga un análisis con las formalidades del caso para constatar o descartar los extremos expuestos por el Dr. Iglesias sobre el eventual arrancado de fojas.



3) Se solicite al G.C.B.A. a través de la o las  Secretarías que correspondan informen sobre las inspecciones realizadas en el predio ferial de Palermo, ora a partir de la solicitud de habilitación de alguna exposición en particular, ora en razón de la verificación del predio en sí. Asimismo, solicítese que se aporte todas las actuaciones que den cuenta de pedidos de habilitación y/o de inspecciones, tanto de las exposiciones celebradas en el predio como de los frustrados emprendimientos en el denominado “pozo”  y copia de la normativa que, de ser así, habilita a instrumentar la metodología de control que hemos propuesto a modo de hipótesis para la categoría “Centro de Exposición”. 



4) Requiérase nota 133.693 –SSJG-79 (ver fs. 1248).



5) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente.



Hecho 40: “Enriquecimiento ilícito”



1) Se establezca a través de los informes que pueden ser requeridos al Registro Nacional de las Personas el núcleo familiar más cercano de los imputados.



 2) Una vez realizada la medida anteriormente dispuesta, solicito se requiere a los correspondientes registros, la nómina de bienes a nombre de dichas personas.



 3) Cualquier otra medida que V.Sa. estime pertinente.



  Fiscalía N° 10, 15 de julio de 2005.-
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